
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

  

Carolina, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05 150 40 89 001 2022 00050 00 

Demandante Cooperativa Financiera de Antioquia  

Demandado John Ferney Pino Urrego y Edward José  

Alcantara Quiñones 

Providencia Sustanciación  178 

Decisión Ordena entrega de títulos 

 

Comoquiera que en el archivo electrónico 037 del expediente digital obra 

solicitud de pago de títulos judiciales, previo a acceder a ello se REQUIERE 

a la parte demandante para que arrime la liquidación actualizada, toda vez 

que la última aprobada por auto del 17 de enero de 2023, data del 29 de 

noviembre de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

(Firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 28/05/2024, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N°035 
fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VASQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ba79796e9110f7b04dbbf4699cc2e3853214e9849ca6e0c39421182c99e5c4d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


